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Sá A 

mes ez JAPAÑTA LIVITADA 
       

  

UA Se 

AGRON RICAR ne GOS SANCHEZ Y OTROS 
  

POR: S/ + 400.000,00. CORTAS DADAS: HO. 
  

Én la ciudad de Riobarba, capital de la Provincia del _Chímbo- 
  

- A A A A A A 

razo, hoy dla S£tado doce de Febrero de mil novecientos ochen«+ 
  

A A A A A ITA E REA A A A A A URNAS LS NI NO e po 

ta y res. ante mi poctor guclides Chávez Haro, Notario Pública 
  

  
e core A AS A RR ES om ar 52, pue ta aa 

de este cantón, cornparecern los señores. Agronomo Ricardo car de- 
  

A A 

gos sánchez, de es tado civil _ casado; Ricaxdo Fablan, Ana Gra” 
  

eo RN e Laa Eat TA A AR o A ra   
ciela, José Patricio, mirte narcisa y Teresa del cárren cal Le 
  

A A E E O A Ai PRIOR a 

SOS MOTA, solteros ecuatorianos, portadores áe sus “respectiv 
  

cédulas, leralnente capaces para contratar y residentes en es« 
  

ta ciudad a quienes de conocerles doy fe; con conociniento de 
  

objeto y resultados de este acto y procediendo con toda liber» 
  

taá, ve presentan una rinuta cuyo texto lo eleva a escrituza 
  

púl.lica con las forialicdades legales; ninuta esta que copiada 
  

literaimente dice: SE'OR FOTAR.0:- En los libros de su cargo - 
  

sírvase hacer constar una escritura de eonstitución de Compañ 
  

  

linitada al tenor úe la siguiente asnuta + cLAUS ULA PRIFERA:- 
l 

COIPARECIENTES :El señor Agronomo aicardo callegos Sánchez, car 
  

o A A A NN A A AR PS A A A E IN A Il Y RIN A 

saco, ás profesión comerciante, ricardo Fabian Galleros Yora, 
  

soltero de profesión conerciante, Ana craciet: a Gallegos YOr8, 
  

s _ltora,estudiante, q0sé Patricio sallego ¡ora, soltero, sti 
  O e De A a Te   
  

tante, Hirtha : Narcisa _cal1eg9s Hoya» solbbra, estudiante y 

  

resa del Cárner calicgos vora, soltera, empleada, todos mayords 
  

de sáma, de nacionaildad ecuatoriana. y domiciliadas en esta di 
    daé de RlObauta. y que con . pleno conocimiento del acto que 100 ota 
  

E MN A es . ao 

  

pasen ps mena y cr 

 



  

2 | CADBLEGOS YOGA CONPATIA LICITADA" y ¿ue se regirá por las leye 

  
3 ecuatoriarses y los presentes Estatutbos.- CAPITULO PRIVERO, b 

4 | HOMINACION* DOMTCILIO- DURACION Y PINGS+ Articulo PRISGNO: fo 
  

] 5 | sujeción a lad leyes ecuatorianas y los presentes estatutos m 
  

  

6 constiturese la > Gonpañia linitada denominada —I"POTADORA GA= 
a 2. ape oa, et as E 

  

  

  

  

7 | UEEGAS 10SA COBPACIA LIMITADA".carticulo SEU DO (ja Corpañfa e. 

g | es de nepiomalilad ecuatoriana y su domicilio principa! la ei - e.» 

9 has. 8 4 938 za za Met estableserse Sucursales. ajencias Y 
  

10 distribuidoras en cua! uior parte de la República del Éouadozx) 
  

  

11 | artículo TER (CIRO y= La Compañía tendrá una duración ¿ds veinte | 
At Ba Po A a A A EA 

+ 

12 años contados 2 partir de: su ¡ inseripeión en el Registro vercah- 
  

  

13 411 pero son sujeción a la ey podrá arpliar o disminuir este 
      

14 | plazo.- prtlonlo CUARTO >= El objeto social de le Corpañfa es 
  

o 1. A ES 

15 dedicarse a la importación, Ade tribuctón y comercialización as 
  

ES ke O A a a A A ER a AT   

l 16 insunos y productos acropecuarios, sáGuinas, herranientas y ar- 
  

    

    

AA ed EE A a NN NE 

17 talactos. -PAER el camyo y para el hogar. en -EOnOral 281 £ono tah- 

18 bién a da asesoría Y , capacitación del agrtcultoryen el ramo de 
a e A a Tin ERA a 

  

  

19 | la producción para lo cual los socios darán el aporte de sus 

  

20 

  

  ¿ 
91 / Artículo £uT7 TO 1 El capita. con que 28 eonstituye la conpeñitd 

io 0 IRE e O 
  

99 [es de CUATRO, CIENTOS MES SUCRBS, dividido en ; cuatrocientas paro 
  

  

23 lL ticipac 18 á el y 4 n. mil Pe > 

24 nía entregará a cada socio los certificados de apo: taciones sys- 

25 / : d EZ A so 33 Ze 3 E z 2 0dan e de la a 5 ' Y as A" 

  

26 | constará el carácter de no nes>ciabies y el número de partici, 

27 | Paciones sociales ¿ue por yy Parte le corresponda.- artículo         SEXTO: Las perticipaciones de los s eios son las siguientes, 
A O 

28 
  

     



o 
Lidrwadsr es 

1 _Fugeniero Agrónoro Segundo kicargo Galiegss sánchez, DOSCIEN- 

o l tos "IL sucres,(s/.200.000,00) lo ¿ue da un total de doscien= 
  

  
3 tas participaciones de un nil suocres cada una, Ricargo Fabián] 
  

4 | cailegos Mora, CUARENTA MIL SUCRE: , lo cue da un total de cuaL 
  

renta prrticipaciones de un mil sucres cada unas Ana craci elal 
  

6 l_scallegos ora, CUARENTA MIL SUCRES, lo ¿ue da un total de cuaf- 

> 7 renta participaciores de un mi? sucres caca una; José oatricil 
  

. 8 callegos Fora, CUARENTA "IL SUCRES, lo que úa un total de cuaf- 
  

9 renta participaciones de un míl sueres caúa unaz irta Narci   

10 sa Gallegos Fora, CUARENTA MIL SUCRES, lo ¿ue da un total de 
  

8 11 cuarenta participaciones de un mil sucres cada unaz y Teresa 
  

19 | del cármen Galiegos tora, CUARENTA !IL SUCRES, lo ,ue da un 
  

13 total de cuarenta participaciones de un ril sucres cada una.- 
  

. 14 CAPITULO TERCEROj-= DIRECCION = ATUTRISTRACION Y CONTROL: Al“ 
  

15 tículo SEPTIO:- - la consanta estaré gobernada Por la Junta c4- 
2 AAA AAA AS 

16 neral de Socios y adninictrada por el presidente y el desent . 
A A A A a y 4 RR a e a o 
  

17 Artículo OCTAVO. 4 Las Juntas Generales de socios que podrán 7 
X 

ser ordinsrias y exptraordinarias se reunirán en el domicil14 

    
principal de la conpañía previa convocatoria del Gerente o ad 
  

presidente cor sujeción al Artículo ciento veinte y uno de 1] 

Ley de Compañías y con ocho dias por lo menos de anticipación 
  

al día de la reunión medlante citaciones personales po: escri- 

to a caía sooip en el doriciliío que señale para el efecto.-A4- 
  

a 

tículo sovEnosA La Junta General de Socios está facultada pay 
  

  

ra resolver todo lo relacionada con los negocios sociales y 
  

26 para lo cual dictará normas que tendrán fuerza obligatoria - 
  

97 cuando estén ercuadradas en la Ley y estos petatutos. [artíow: 
7 

lo DECIMO: -» Las resoluciones de la Junta general de socios sé 

> 

      28
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tomarán por mayoría del capital concurrente salvo ios casos que 
a   

  

por ley se requiera otros porcertajes. artículo DECITIU PEIVERO]> 

las sesiones se sujeta:án a la ¡ey de Conpañias y su Reglarernto 
  

pertinente y as astas de delileraciones y acuerdos se elabo=é4 
  

rarán corforne a lo prescrito en el artículo ciento veinte y + 
  

* cuatro y son sujeción a Lo establecido en el Literal "a" del > 
  

artículo veinticuarro del reglarento de Juntas Cenerales.- Arf- 
  

7? 

tículo DEC IVO. SEGUNDO .+- /La Junta general no brará un presidente 
  

úáe entre sus socios que durará úos años en sue funciones pue» 
  

diéndo sermelegíido. No podrá abaidonar el cargo sino cu: ndo - 
  

haya sido legalmente reemplazado, salvo los casos del Artículd 
  

  

ciento treinta y selas de la Ley de Conpañias.” Artículo DECI: d 

  

TERCERO. [BL Presidente tendrá las atriruciones y deberes ue 

le confisre las Ley de Conpañias y las ¿ue le imponga la Junta 
  

General de socios econ sujeción a la Ley. - Artículo NECIO -—--$1 
  

CUARTO 0= | E cerente de la Co.ca“ís que puede > no Ser 50025) 
  

E 
3 

será designado poz la Junta General para un perfoúd de dos 
    afñíos pudlendo» ser reelegidos Urra vez aceptado 6: oa go su ejex 
  

==” 
cicio es obvligaterio y vo podrá ser abardoónaco antes ¿e ser 1q-- 
  

¿alimente reemplazado salvo en los casos conterplados en el Ar«q- 
    
tícal> ciento ipointa y seis de la Ley de gorpañisa, Artícu? 1d 
  

DRECITO € anos caso de ligencia, irpescirento 2 falta úefidi- 
  

  

¿quien terárá las siena et ivuciones y deberes ue el titular, 
  

artículo 90 IMO SERTO 0 son deberes y atr3luciones ds der ent 
  

o AN 

A: ¡Resporsabilizarse. e la gestión técnico adrinistrativa y 
  

    cial y extca 

ecornónica de la Compañia; L.-|Fezresente» a la corveñía Judd? 
A PE cr a, bm AT E TAE 

  

     
             ile:   elrente y suser r - docuermtos, actos y com 

RS 

La 
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Ltd ba 

tos de su incun-encla; C.-» Pedir autorización a la Junta Cene= 
É 
  nd 

ral de socios para la ce ebración de actos y contratos cuya 
  

cuzntía pase de cien mil sucres; b.- éjercer las denas atri-- 
É 

  

buciones y deleres ue le izponen la Ley de Conpañine y Bu Re 
  

cla entos, las denás le es naciorales y las resoluc' ones d 1h 
  

¿unta Ceneraly= Artículo DEC) %u SEPTI 0.-/La Junta General de 
  

socios desi;nacá un Comisario Con 6. respectivo sup.enteo ue 
  

áurará dos afos en sus funciones pudlénds ser reele¿ ido y que . 
  

j 

te:dcá las sl uierves funciones, a.-/ Presentar a la Junta Gte + 

  

nera! ordinar:a de socios un inforne escrito en el aná isis 
  

de la situación econtiica, financiera y aún nistrativa de la 
  

4 

¿ 2 
Cc npañía y las otBervaciones, conciusiores y reconernda iones 
  

pe.tirentes; bo. ¡Inspeccionar y vigila: las operaciones socia     
y denunciar oportunamente antes los funcio arios respectivos, 
  

cualquier vi lación a la Ley, ls Epstatutos y Regla entos por 
  

parte de los adiinistradires; e.) Ejerce las de:né atribucionkbs 
  

7 
y deberes ue le izprne ia Ley.” Artículo decimo octavo./ Los 
  

Corisarios deberán ser especial y per sonalrente convotados a 
  

li 

las Juntas Cenerales pero su inasistencia a la refnión no 2er 
  

motivo para diferirla.» artículo Dec300 :OUETO .-/ Los Socios 
  

de:erán suetarse a las obligaciones y derechos ¿4e le confia:   

re la Ley de nanera especial a las siguientes;a.- Blesi. y se 
  

É 

e'erjáo vara el desenps o de las funciones aóministrativas; 
  

D.- [Participar activame:te en la vida de ln Corpañía dentro dy 
  —Í 

las linitaciones legales; 0. (cumplir y exigir ue se cus dan 
  A 

por parte de los aúrinistraioces con las leyes, estatutos Y YyS ¿s 

  

solugiones de la Junta General de saciós¿d.- Exaninar las cued=- 
      tas, pedir infames, hacer obsersaciones por escrit sobre la 
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z 

, 

sarcha second o adninistrativa de la conpañías e. Sonoters 

a las sascio es que le irponga la Junta General para el caso 
  

haber incurrido en las infracciones sinsularigsadas en sí Arctí 
  

Sn, 
  

culo ochente y uno de la Ley de Conpañla.- CA. ITULO CUARTO: 

  DE BA ÁNOE ECONO? ICO Y REPARTO DE UTILIDADES: Artículo VIGESY- 
? e 
  

A 

*O+-/81 ejercicio econóénico se iniciará m1 priscer. de enero ] 
  

se cerrará el treinta y uno de diciexzirae de cada año y será rd 
  

gldtrado ds conforridace con las normas técnicas generalnente a- 
  

_ceptadas.- artículo VICESI"O PRIMERO :=/Deducido el porcentaje 
  

de utilidades para los tratajaúores y el cinco por ciento del 
  

fondo de reserva legal, la Junta General de socios resolverá dl 
  

reparto de utilidades en la fora que mejor convenga a sus in« 
  

  

pe año haber unarinidad se procederá al reparto conforie a las 

  

disposicipnes legales.» CAPITULO (UIXTO.- DISOLUCION Y e] 

CION DE LA COFTAÑIA: Artículo VIGESIPO SEC FDO: "La disolució 
  

y lMuuidación de la compañía podrá ser resuelta en cualquier « 
  

tienpo pero con sujeción a la Ley.- En estos casos ia Junta Ge- 
  

    reral de socios designará un li,uidadar y dictará las normas 
  

    

Gel li¿uidador aúends de les que están corstando en la Ley. 

   
   
   

  

nerales ¿del grocediniento, fijará rernuneraciones y atribucion 

ue hubiere acordado la disolución no hubier         la Junta general 

designado li,uidador o nada hubiere resuelto sobe el procedi. 

    
  

    

  

 



ta
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

. 25 

26 

27 

28 

É » 
¿ 

y 

  

eleju 07 

la excepción señalada en la misa Ley.- Artículo VIGESIVO SUAR= 

TO.- Para sus sesiones la Junta General de socios se sujetará 
  

al reglamento Especial dictado por la Superintendencia de Cont 
  

pañfas y una vez-terminadas las deliberaciones del oráen del 
  

dfa concederá un receso para que el gecretario elabore el -actá, 
  

lda mnispa ue deberá ser inrediatauente leída y aprobada.- Artl- 

culo VICESICJO (UINTO.- En todo lo que no estuviere previsto ep 
  

É 

estos Estatutos, la Conpañía se regitá por las disposiciones 
  

lesales existentes sobre la nateria,- H83TA A UI LOS ESTATUTOS .- 
  

+ CLAUSULA SEGUFDA:- SOCIOS FUNDATORES Y VIGENCIA DE LOS ESTATU; 
  

TOS: 18as partes deciaran vue los presentes estatutos has sido 

conocidos y aprobados en forma legal y ratifican su validéós dh- 
  

jand> constancia que los corparecicntes son socios fundadores 
  

con iguales obligaciones, derechos y privilegios.- CLAUSUCA - 
  

| CUATROUCTENTOS 111 SUCHES ue está dividido en cuatrocientas phe- 

  
TERCERA.“ INTEGRACION DE CAPITALES: El capital social es el db 
    

| ticizaciones de un nil sucres caúa una, se halla fntegrarente   
suscrito y pagado en el cincuenta por ciento, esto es la sural 
  

de POSCIENTOS +1 SUCRES, faltando por pagarse el otro ctncueh- 
  

ts por ciento esto es la sura de doscientos nil sucres y en 

la forma ¡ue a continuación se expresa. 
  

  

NOLTRE DEL SAPITAL CA?. RGDO.EN SALDO POR 

SOCIO - SUS 
O mn 

NUz PAGARSE 
  

  

  
Ricaráo Gailegos S. $/.210,000,00 5/.100.000,00 5/.100.000,0p   

  

  

    ¡Ricardo cailegos Mo. 30,000,009 . 20.110,00 29,000 

Aña Galiegos MH. 40.000,00 20.010,00 20.060, 

Mirta Gallegos 5. YO. UGO,OO 20,000,200 20.000,0o 

| José Galiegos M. 40.010,00 .20,600,00 20.000, 
  

 



  

  

  

1 Jlegos y S/. 40.000,00  s/. 20.006,00 s/. 20.000400 

2lLrtorartes : s/.00.000,00 ¿0c.000400 200,000.04 
pa cn aetoniRa A mo 

3 | ge lada : constancia! que el capita que se halla pagado fué dep)- 

4 sitado 2 da cuenta número tres=cerorcerorocho=cinco=sele=nue: 
A 

5 xe- echo de Integración úe Capitales Que para el efecto se abrió 

  

  

PELA ta e 1 Vit, E o Dat O 

  

6 en el Barco Popular Sucursal Riobanba coño así se acredita cod 

  

7 | el certificaco ¿ue se agrega. CLAUSULA CUARTA. PACO DE SALDOS.” 

  

  

9 | ciento ochenta 2tas todo el salé> deudor ¿ue los _Sorresponda 
  

  

A a 2 a a a de Caapamidadne de de . a 

10 | para que queden pagadas el clon Por - etento de las participacid- 
NR e dee e A E AA US 9 os. St A o ht Bn . 

  

11 | nes que han suscrito y en caso de nora pagarán el máximo del + 
  

  

12 | interés legal. CLAUSULA QUINTA.” HOYBRAMIENTOS == Nonbrase prd- 

13 

14 

  

  

    SERRA AMARA PI E RI MO AN 

15 | como Jas denge estipulaciones contractuales tenarán vigencia A 
  

16 |. psrtir de la inscripción de este contrato en el Registro sercdy- 
  

| 411.—CLAUSULA     17 
  

18 
    

19 

  

  20 
21   
22 

  

23 
  

24 
  

25 

26 
  

27       io 28 pública que se ccletra, la sisvua que la leí a los otorgantes, 
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25 

26. 

27 

28 

|L_áe lo ¿ue doy fe,- Como doy también de ue para este oto:ganijen 

¿ldun vá : it 

minuta     

len su testironio firman en unidad de acto conrigo el Notario 

  

cales. f) rigvario | 

callegos S.-(ed.10,06 (0254759 ¿mm Trib.n6.016432 .=yot.7=407.- 
  

fí ricardo Gallegos 4.-Ced.No.060122:466.-fTrib.No. 100240 .- 
  

f) Ana Gallegos M.-Ced.No. 060094123-1  Trib.yo: 9MÓ632 _ £)J0g8 
  

Gallegos 1.-Ced.No0.060185657=€ .Trib.No.1.4233,- £' mirta Ca 
  

llegos y “(ed .No.0601ó6yl9=1.- Trib.No.066119.- f) Teresa (GalJe- 
    

- 0149921-=3.-B1 notario Páblico.-f? Dr. guclidds   

. : AR DE “gue henos e- 
E RE ER a e o ao E Ds sr] 

cibido dez gr. ricardo gallegos Sanchez; Sr. José Gallegos M 
  

  

sa callegos Moras $ta. Mirta Gallegos mora La cantidad de DoOg- 
    

Tos? 00/100 sucres (s/.200.000,00) fue depositan en ula 

cuenta de integración de Capital que se ha abierto en este p4qne 

  

  

co a nombre de la conpañía en formación ¿ue se dénorinará;IM- 
  

  

ente certificado será puesto er cuenta a disposición de los   

  ninisetradores de-la nueva compañía tan pronto sea constitufdd, pa 

para lo cual deberá presentar al Banco la respectiva docuneny 
  

  

eritos y un certificado de la syperintendencia de Coupañías + 
    

indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamed- 

te conciunids E uu Cas: de cue o Ear e 1ngcarsa B na $1 La   volwer el valor respectivo, deberá entregar al Banco el presgn- 

 



    

    

  

1 nal y la autorización otorgada al efecto , 

2 oupañlas. Muy atentanerte, Banco 

  

3 | Popular del gouado:, f) Acon. Fomés Cordero A. Gerente.-TESTAJ 

  

  

  

4 

5 ió 

6 A se otorgó ante mí y en fe de ello coh- 
  

  

7 | fiero esta primera copia-—es Riobamba, a diecisiete de Febre- . > 

  
8 ro de mil novecionfttos Jehente y LN . 

  

10 
  

  

11     o 

    
12   

13 
  

14   15 

16 

17 
  

18 

19 

  

20     

21.   

    

    23 
  

24       
25 OFICINA DEL 7-GISPRO DE TA ROPIUD:D. 
  

  

26 | Queda inscrito en esta fecha, la escritura de-Constitución de “ompañta 

27 |Liniteda que antecede, juntamente con la Resolución de la Superintendencia 
      de Compa 3 _núme:0 once mil ciento cuarenta y tres (11143), en el. 

28   
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a A A A A y 

Ca 
Liu 7 

r 

Registro Me cantil de este Cantón, con elnúmero ochenta y tres (83); 
  

anotado bajo el número mil cis=nto cuarenta (1.110) del Revertorio.- 
  

Riovamba, a 6 de Mayo de 1,983, 
  

  

  

  

A 
nó Rodas Granizo    
  

  

  

  

ra re 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


